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PAÑIR IMURRALDE £ BARRIGA C, LIDO, 

  

CUANTA 2 Y $0,000.00 

En la equórd de Ghayequil, Capital de la Provincia 
del Guyes , República del Tcusdop , hoy afa martes 

mueve do forero de mil novecientos ochenta y dos, | 
ante mi, abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ , Notario de 

  

  

  

      

  

este Cantón , comparece : lu comanta Tiurrerdo me 
ga C. Ltda., representada por : el señor Pique 
  

Becerra Fuentes , quien declara sor comitoriano , ejed 

Sutivo y 05269 y gomicstimdo en esta cinema 
_ ón su calidad de Presidente , segín consta de nom 
  

aaa ll     
fael Pástor Polo 
       

|_ Casado y domtesiiado en esta ciudad, en su celda 

de Vice-Pressamte , segón consta del nombramiento que 
58 acompaña +; debidamente autorizados por la Junta 

    

  

General Rrtraordimaria Universal de Gccjos en sesión 
celebrada el día veinte de octubre de mil novecieno 

tos Ochenta y ino , conforme consta de la copta cem 

tarionds' de Acta ino se ecoujana como habtIitantos 
los cemperecientes ,son mspores de edal , capaces jam 

  

re obligarse y combratar,a quienes de conocerlos 

el objeto y resulta. 

dos de esta escritura pébica de Aumento de Canttall 
y Reforma de Bstatutos ,a cuyo otorgamiento comcu- 

  

  

  

doy fo .- Bien ¿nstrufaos en 
    

    rren Con amplia y entera libertad , para que le sy 

mby 
 



h torice me presenten la minute que dice a9í : 0. 
tor Noterio < En el Registro de Escrituras PÓbli- 

  

    

  

    
        

cas a su Cargo , Sfrmeoe cutorisar um pOr le 
cual conste la de awmento, de, capital y Reforga        

   

  

recen al Otorgamiento y suscripción de este 

  

tura los zenores Enrique Becerre Fuentes y Abogado! 
  

Rafel Pástor Polo , en Sus respectivas calidades 

a de Premidente y Vice-Presidente de lo Compeñía I- 

'UBRALDS, 8. 

Para esto acto 
      

  

  

          

  

y Por la Junta General Extraordína! 
  

ría Universal de Socios que se adjunta como doc 
  

mento habilitente -.- SMUNDA 7 ANPRCEDEMIES .- Gel 

  

gún escritura autorizada por el Notario de este 
    

Cantón doctor Oyisio Correa Bustammnte , com fecha 

  

vesote y dos de marzo de mil noveciontos setente 
  

constituyó le Compenfa do Besponsabi- 

  

y sels y 
ládad ldmitada denomirads " IFUMRALDE A BARRIDA C. 
  

    

       

    
JTIA. ", con un capital de cincuenta mil sucres       
   fue inscrita en el Registro Mercan-|     la misma que 

   

  

$1 de este Cantón el treirta de abril de ml 

   

  

moywcsentos Setenta y Seis .- TERCERA .. Por 
epíture Otorgada ante el mismo Moterio con feche     

             

    

  

  

veintiseis de agosto de mil novecientos setenta y| 

   seis se aumentó 

  

la cantidad de cincuenta mil sucres , reformíndo:   

   



   
         

tos Sociales , Y le miens fue inscrit 
Bistro Mercantil el catorce de octubre. 

    yecientos ochenta. Posteriormente ¿ente 8 mi 
Rotario y con fecha veimtiuno de julio de ml 
  

novecientos ochenta que fue inscrita en el Regis 
  

tro Mercantil el catorce de Octubre de mil nove- 
    

  

cit 

  

tos Ochenta y um Seotorgó la escritura de 
Rectificación ml aumento de capital de le Comaníi 
y Hefoma el Artículo Quinto de los Estatutos So, 

    

ciales 0 

  

Según senión 'de Junta General 
Fxtreosdinarte Universal de Socios , resiirada « 
  

día veinte de Octubre de mil novecientes ochenta 
    

y uo se acordó el sunento de Capttel de le 

  

Compañía ya la cantidid de seiscientos ml eucres 
que los socios señores Jaime Iturralde Puig y 
  

Vicento Barriga Medina , resolvieron aportar per 
  

yártes iguales ,es decir dvscientos “cinenente mil 

sueres cada uno ,ye que los otros socios semorel 
  

Enrique Becerra Fientes y Abogado Rafel  Pástor       
polo y 10 quisieron verificar aportacaó      a E ii 
en dicho aumento , quedango por lo mismo elevado 
  

eL Capitel Social la Suma de selsciontos mil 

  

sueres .- QUINA 

  

Consta también en dicha acta 
      

que el aporte que hacen los donados Socios 

senores Jaime Itureldo Puig y Vicente Barriga 

  

Meine, ¡xo el cumento de capital que etectín | 
la Companíe , 10 pagan meótante compensación de 
      crfditos y parte a plazo ,walor que deverf” ser



      

sonado de lo que jo Compñía les adquás . 
siguiente fome 3 A1 señor Jaimo Iturralde Puig 
la compañía le debe ciento movente y cinco m0 

  

Sueres , velor que lo aporte pere el aumento de 
espitel y el sudo o ses cincuenta y Cimo mil 

  

  

sueres , pera cubrir los doscientos ctncuenta m1 

sueyes , los pagará en los doce meses subsigutent| 
2 la inscripción de esta escritura en el Regtotr 

  

1 
Mercantil 4 y) 81 setior Vicente Barriga Medina , 
  

la companfa le dee dosciertos eusremta y cinco 
    

mil sucres , Waler que lo aporta pera 8 aumento 
    

  

de capital y el saldo o sem cinco mil sueros 
  

para Cubrir los doscientos cincuenta mtl sueres , 
  

los pagará en los doce meses subsiguientes a le 
  

inscripción ds esta escrítura en el Hegistro Mer. 
  

Cantal , queñango en esta form orsctueña la com 

  

pensación de créáito conforme lo prescrivo al 
  

mumeral tercero del Artículo ciento cusrente y 

Sres de la Loy de Compenfes , SENTA + DECIARACIO, 

  

mus ,- Con estos antecedentes , los comrarecientes 
señores Enrique Becerra Fuentes y Abogado Rafa a nl 

  

Pástor Polo , de raciorelidad ecuatoriana , on ul 
  

de las facultades Comcedicas en la Junta General 

  

te de octubre del presente año , declaran : Que | 
  

el capatel de la Companío , Quede aumentado en   

    

le cantidad de quintentos mil sucres ,0 ses , au 
  

En lo Bucesivo el indicado capital Sociar , ser    



  

de smisotentos m6l sucres 

ción de crédito por el aporte que realaban 1 
  

  Socios Señores Jaime Tturralde Puig y Vicente 
  

Barrigs Medina: 

En consecuencia , se reform el Arifcuto Quinto 

de los Ustatutos Soctales ,el mismo que dirt 

así i ARTIDUO QUINIO .- EL cspitel suscrito y | 

  
 GSFITMA ; RSIORMA Di ESPATUTOS|   

  

  

pagado de la Compañfa ,08 el de setecientos w 
sueres , dsyigido en selscientes participaciones de 
  

mil Cuores cada un , debiendo la Comranía conf. 
  

rir a cada socio , el respocidwo certificado po: 
  

el número de participiciones suscritas , haciendo 
constar a cada uno la expresión de "NO NiG0C:      

- BLE", y-esterín firmdos por el Fresidente y 

wo de los Gerentes de le Companfe 
EL ARNIDUO TAISESIMÓ QUIMO , éirÁ ssl 

OCTAVA + 
ARTICULO] 

    

  

TRIDESDO QUIM 

  

EL Capital Social de da Com 

Janía , de selscientos mil sueres y estí dividido 

  

en seiscientes perticipsciones- de mil sucres caga 

ina , gue $e encuentra totalmente suscrito y pa 
  

gado como sigue : 1 socio señor Ipraque Becerra! 
    

Fuentes , hh ouscrito dieciseis aportaciones de 
  

mil sucres cada um ,y ha pagedo su valor en 
efectivo . El señor Abogado Rafael Pástor Polo 

  

  

ha Suscrito Custro aportaciones do mil sucres ca 
    

una y Ea regado su velor en efectivo . BL soci 

senor Jaime 'Itumralde Puig , ha suscrito doscientk 
    

   

  movente aportaciones de' mil sucres cada us y 

  

 



  

ha pagado su velos en efectivo . El socio setor 
    

Vicente Parriga Medina , ha Puscráto doscientes 

moventa aportaciones de mil sucres cada um y hs 

pagado su valor en efectivo, a= SÉrmaso agregar la 
  

demás ciáumdas de estilo , pora lo validez y fil 
  

mora de esta escritura , así como la copia de 1d 
    

sesión de Junta General Extraordinaria Untversal 
  

, de Socios , como documento hebilitante y los nom 

bramientos de Presidente y Vice-Presidente de 208 
  

comparecientes ¡y expreso que 105 comparecientes 
quedan autorizados para peslivar todas las gestionds 

] FTesentar Cuantos escritos sean necesarios para 
  

Obtener ls aprobación de este oscriturm .- Firmadd) 
  

Doctor Alejandro Fonce Henviques .- Abogado .- Re- 

Eistro, ninero 1 esento moventa y cuatro M, - Los 
otorgantes ratifican en toda 
ta inserta que quede elevaca a escritura púbica 

              

       
      

     
  

  

fare que surta Sus efectos legales an 
  

BABILIZANIES —o-" JUNTA GEMRAL 2XTRAORDIMARIA NL 

VERSAL DE SOCIOS DE 12 COMPAÑIA IPURMALOS 4 DAI 

   Ce LADA., CELEBRADA 3L DIA VANOS 18 OCTUBRE DE 
  

MIL MOVECIENTOS OCERMIA Y UNO .- En lo ciudad 
    

de Guayaquil y 0 10m veimta dóna del mos de ost) 

bre du mil novecientos ochenta y uno, A las cim 
  

co de le tardo ¿on el locel roeíal Wbicado 
«l námero ciento veinte de la calle Víctor Manuel 
Hondón y de esta ciudad, encontrándoros reunidos 108 
soodos de la Compañía Ieurraide 4 Borrige Co Ltas), 

  

      
 



        

    

> 

sefiores Enrique Becerra Fuentes , en     
     

  

   

  

de Presidente , representando dieciseis Ipartictpal 

    ciomek de mil: gueres cads uns 

  

Avogado Rasael Páotor  Folo     representando cuatro] 

yarticipaciones de mil sucres cada um, do su 

propiedad ; señor Jóimo Iturralde Puig , represen- 
  

tando cuarenta perticipaciones de mil sucres caga 
  

  

i um de cu propledid ; y, señor Vicente Barriga 
  A 

Medina , en su calidad ce Oerente - Secretario 
    

representando cutrente partácipeciones de mil su 
  

ores cada un , de su propiedad , lo que repre-| 
senta la totelidad del cupitel socinl que es de 

  

Cien m3l ' sueres 

  

Y estando todos de acuerdo em 
  

los esuntos 2 tratarse , que con los de amento 

de capitel social y Reforma de Estatutos de le 
¡A 
yOgo del ammento de capitel _nesolvimos per 
  

  

   
  

  

midsd  comstitwirmos on sesión de Junta Úenersl 

Bxtmordimnla Universal ce Socios ,bajo la Preeil 
  

dencia del Titelar señor Enr: 

Pecretario «sl Gerente Setor Vicente 
    entes 

  

  

d1 erecto , a 

  

Y Presigs     
Le menifestó que por encontrarse reulfdos los pam 
quisitos que, presoribe el artículo doscientos oomeh- 

  

  

ta de la Ley de Compañías , declare instalada 

e rl a nu 
  

  

necesario que %e ammente el Capital Secial en Q 
        mientos mil susres a fin de cumplir com diepomt 

 



Á—Sionen de Ley 4 108 que se encuentra sometida 
este clase de Compras , wonfe en consideración 
de la Junta esta inquietud . - Despuéa de hsver 
Se intercambiado ideas al “respeto ,0e resolyis 
yor unanimidad , el mencionado emmento .- El Pre- 

  

  

  

  

sidente piuS 4 los socios que de conformidad 
  

  

con log Estatutos , tenfon derecho 8 suscribir sjor= 
  

taciones y en consecuencia Se pronunciaron sobre | 
  

este jarticy 

rra Fuentes y Abogsdo Fefeel Fértor Polo , mil 

  

ar . Los socios señores Enrique Beco 
  

topar mtrguna perticspeción. 

  

festanon que no quería 
  

Iturralde Fuig y Vicente Barri,   los sonores Jadme 
    

  
ga Medina áijeron que «llos cubráan Qtcho amen 

to por compensación de críitos y perte a plaro 

      valor que 

¡anía les edeuts y en la siguiente form: Al 
    

Señor Jaimo Iturralde Puig la compañfa le cebo 

exento moventa y cinco mil sueres ,yelor que 
lo aporta para el aumento de capital y el sal 
do o sea Cimuenta y cinco mil 
    

  

cubrir los doscientos cincuenta il sucres , los 
    

ssgarí on loo doce meses subsiguientes a la 15 
    

eripeión de ema escritura enel Megistro Merca 
  

ETA 
  

compenía le debe doscientos currenta y cinco mt 
    

suenes - , valor que lo aporte pere el aumento de 
    empítel y el saldo o ses cinco mil eucres pare 

cubrir los doscientes cincuenta mil 
  

  

    jueras , Los 

  

 



ha pagado Óu valo» en efectivo . RL' senor Apo=. 
gado Mafaml Ffster Pelo ,ha cuscrito cuatro ar 

  
  

su valor     

lor on efectivo 

erspción de la 

yor terminada la   My Original que 

yortacionos de mil 
  

en efectivo . El socio señor: Jalme 15 
rralde Fuig , hu suscrito doscientas moventa apcr: 

Secretario confiera 
  

cordó que «al Presidente y el Vice-Preaident 

Criban la respectava 

    

     
     
sucres cada um y pa je 

  

  

  

Se acordó proceder a la conf 

ción de la respectiva escritura y que «l Geren 

opta di 

Sirva como documento habilitante ', Igualmente ce 
    

  

  

  

escrítura y vertfíquen tosos 
  

109 trfmites 2egries pera 18 aprobación e ¿n0- | 
escriture . Babiéncose endo cum. 

mento. de' receso pere la resmcción de esta neta; 
  

Y y um vez rogactegs ce le 010 lectura y se 
  

2A aprobS por wanimidna 
sesión 0 las sons de la tard 

Y Muscsibas eta acta y ola, 208 Socios Gone 
  

rrentes 4 firmas) Bs Becerra Puentes 
  

Bata, Pástor P. firmaño) Jaime Tturraldo E 
firmado ) Vicente Berriga Mar Es Pia copie 

  

miento a 108 asuntos por loa Cuales se verificó 
  

esta sesión , el señor Presidente concede un mo. 

  

con lo cual se 06 

  

  

  

4 firmado) j 

  

     
encuentra en el Jábro de



    

sugerí envio (dove mesos eubsigutemos [Cda 108 
  

  

eripción de esta escritura en «l Registro Morca, 

A A a RE 
sasión de crédito conformo 20 proscribe eL nunere 
tercero del Artfculo ciento cuarenta y tres de 1 
Ley de Comparías ,- Puesto en considereción de 
  

la Junta las erpostolores que acaban de hacer 10l 
  

  

socíos de la Compería , fueron aprobudos per unes 
  

midad , quedando , por consiguiente , elevado eL 
  

capitel Social de la Compañía ,n le sume de Sell 
  

cientos mil Sucres +, Con lo resuelto se reforman 
los Artículos Quinto y Trigósimos Quinto de los 

Estatutos Sociales , e        la siguiente foma > ARTIC 

10 QUINPO 2 DEL CAPITAL ¿GOIAL ,- El capital 

social de la Comanfe ,es el de setscientos mil 
Sueres y dividido en 

  

setentas  perticipeciones 

  

Alvisibles y MO WuOUIABLAS 

  

  

  

una ; debiendo entregarse a cada Socio , tantos 
1 certarscados de participaciones, cuentos Solicite hal 

completar él valor de su aporteción , 109 mimos 
que deberán estar firmedos tor el Presidente y | 

uno de los Gerentes +.- ARTICULO TRIGISIMO QUINTO: 

El capitel social de la Compañía , de seisciento! 

sa buenas y está dividido en Sesclentes partici 

  

  

paciones de mil sucres cada un , quese oncuentri 
  

totalmente suscrito y pagado como .sigue : El 80- 
  

edo señor Enrique Becorra fuentes , ha suscrito 
      Aleciseis Aportaciones de mil sucres cads um y 

  

    
   



E
 

    

3 Barriga Co Ltáb., al que me remito, en fe 

tos Ochenta y uno , firmado ) Vicente Barriga Mi 

APALDE £ BARRIA CS. IED, Gueyaquil , veintitrés 
! abril de mil novecientos ochente . Sefor Enrique 
  

Becerra Fuentes , Ciudad . Muy senor muestro 2 

Cfmplenos llevar 8 su comesmiento que le Junta | 
General Extraordiraria de Socios de IFURRALDE $ 

BARRIGA COMPAÑIA LIMITADA en sesión celebrada en 
ta ciudad 0 día de hoy designó a usted Preridah 
to de csta companfe por el período de do» años 

  

  

      

  

tal como se dispone en los estatutos Sociales del 
  

la miema + En consecuencia ,le corresponde A ustha 
  

ejososs la representación legHl de esta Compuiía 
  

conjuntamente con eL, VicePresidente , de ncuerdo cón 
  

lo previsto on el literal a) de artícido téca-| 
  

mo sépismo de los estatutos socgales .- Sus ar 

buciongs vigentes constan en la escritura de cone 

titución de Iturralde £ Barriga Com 

que autorizó el Moterio Décimo de este cantón 
tor Ovidio Correa Bustamnte el veinte y dos del 
mrao de mil novecientos setenta y 0eió , inc 

  

ta en el Registro' Mercantil el treinta de abri 
  

de mil novecientos Setenta y seis con «l mámoro 
        ml ochocientos treinta y mueya ,de fojas ocho 

   



mil treinta y Sieto 2 ocho mil cincuente y ste. 
  

he.) y anotado bajo el mómero sets mil cwrenta 
y uno del Hepertorio , Atentamente , firmado ) En 

mr ráque Becerra Fuentes . Presidente de la Junta 
firmado ) Ab, Maruel Féstor Tolo . Secretario Mdtiob, 

  

  

AGEPTO el nombramiento de FRESIDENIE de Iturra     
      e dr ais 3 % Barriga Cempanío Limitada ,- Guayaquil , vetnto E 

E Y Sustro “de abril de mil novecientos Ochenta ,= | 

ftruado ) Bnrique Pocerra Fuentes . Quede insortto 

este Mombramiento 2 fojas dtecimuevo mil iutntentol 
vemo y cuatro y nfnero cuatro mil cuatrocientos 
ocnenta y 'tras del Registro Mercantil y anotado 
  

bajo el nfmero trece mi ¡trosientos veinte y 

  

Huevo del Repertorio .- Archtmínd0se los Certifica. 

dos de Hegtstro y Defensa Hacioml 0 

  

guia 

  

diez y veis de juldo de mil novecientos ochenta, 
    

   11 , firmado ) Abogado Héctor| 

  

; Miguel Alofyar Andrade 

  

Registrador Mercantsl del 
  

  
| Cantón Guayeguil . lay un sello" »_TEURRALD| 

% BARRIGA Clás LTDA, - Guayaquil , veinte y tres 

eS de april de mil novécientos ochente +. Señor Aboges 
| de Rafuel Pástor Pole . Cáudad 4 Muy señor mosd 

| 

  

Ñ bro £ Cámplenos levar € vu comcimiento que 18 
  

0 Sunta Genefal óxtraordinenia de Socios de ITURRAL. 

DE 4 BANATUA COMPAÑIA LIMITADA en sesión cele 
da en esta ciudad «día de hoy desigÉ a 

  

  

ted Vicepresigente de esta comparía yor el pertody 
  

| 
      a 

  

como        
 



    

       
los sociales de la mism =.- En conseo 
corresponde a usted ejercer     la re) 

    

        ga1 de esta compañía conjuntamente corel Br 
acuerdo con lo previsto en el lite 

  

  

  

vi 8) dal artfcmo décimo optimo de los esta 
  

tutos “doolales . Sus Atribuciones vigentes consta: 
  

en la escritura de constitución de Iturralde 4 
  

Barriga Compenfs limitada que autorizó «l Mota- 
  

rio Décimo de este Cantón doctor Ovidio Correa 
  

Bustanambe el veinte y dos de merzo de m1 
  

vecientos setenta y seis , inscrite en «dl Regis 
  

tro Mercantil el treinta de abril de mil no 

  

cientos Bebenta y Seis ,-com el número míl ochoa 
lentos breinte y mueve , de fojas ocno mil 

e 

y motada bajo el nímero seis mil 
     

  

umo dez Boportorio , Atentamente , fisado ) Enrioud 

  

  

  

Becerra Fuentes , Presidente d la Junta ', firma 

do ) Abogedo Bafael Pástor Polo 
  Secretario M4: 
  

Surriddo A Barriga Commnía limitado .- Ouyoqui) 

z 3 a ¿ d E E 3 a d 

p
s
 

  

veinticuatro de abril de mil novecientos ochenta 
firmado ) Rafael Pástor Polo . Queda inscrito 

  

oste nombramiento BM fojas diem y muevo m1 
quinientos velmie y cinto , nfmero cutro ml 

cuatrocientos ochente y ómatro del Ragis= 
tro Mercantil y amotado bajo el níaero 

    tre 

  

    mil cuntrocientos treinta del Reper=



torio. Archivíntose 1 a 5 

A bre y Defensa Nacional, . Guayaquil, , djen y seis 
de judo de mil novecientos ochenta e- 11 Regia. 
trador Mercantil, firmado ) Abogado Eéctor Miguel 

“Acfvar Anérade + Registrador Mercantil del Cantón 
  

Guayaquil. Hay un sello" , Lofda que fue estal 

  

escritora mÚbidca y por mi a Moterio en ata 
  

1 de primipio a fina los comparecientes, fatos la| 

  

aprueban y la suscriben commigo en unidad de act 

Doy fes- Firmmdo ) Es Becerra «CÉúla de Ciudadenti 
  

    

nÚnero 2 Cero muevo Cero une cero cero siste dos 

ocho ses .Céama Tributaria mínero : cero ctnco 
  

    

siete soto dos sola .C% de Votación nmero    
  

  

  

    

A trece - Cero treinta y see 7 fimo) 

E 1 Fáster % Cédwe de Cswdsdinfa  nómer 
cero mueve cOmO cinco dos cero. custro 

  

  

custro cero cero Guayaquil + Cádula Tribu 

  

seis + Certificado de Votación  mfmero 2 

sesenta y 008“ trescientos cincuente y 
  

  

    
  

  

       

S siete +. Begistro Unico de Contribuyentes nó 

se En MEro 13 Coro hue mueve cero des ocho 

E cero cuatro sois cero cero mo. 
E EL Notario , medo ) Abogado 

e Notario Déctao 

  

  

Be otop=      



tos sociales de la misas         Corresponde a usted ejercer la representación 
ga de esta compatifa comjurtemente corel Bn 
dente, 4% 

  

Scuerdo con 10 previsto en el látez 
ral 8) del artículo décimo aéptimo de los esta. 
tubos “Sociales . Sus atríbucrones vigentes consta 

  

la escritura de constitución de Iturralde 4 

Barriga Compría limitada que Butorizó el Nota- 
rio Décimo de este Cantén doctor Ovidio Correa 
  

  

Bustamante -sl veinte y dos de merso de ml no. 
    

vecientos setenta y seis , inscrite en el Beste 
tro Mercantil el treinta de abril de mil nove   

cientos Sebenta y Seis , con el número mil cono] 
Cientos treinta y mueva , de fojas ocho ml      
treinta y siete a 

y anotada bajo el nínero seso 
     

  

  uno del Bopertorio , Atentamente , firmado ) Envique 

Becerra Fontes , Presidente le Junta”. fimo. 
  

do ) ábogado Rafael Pástor Polo . Secretario fa 
Hoc. Acepto el nombramiento de Vicepresidente de 

  

burralde 4 Borriga Compañía Limitada .- Gwayaquil 
veinticuatro de abril de mil novecientos ochenta 
firmado ) Rarmel Pástor Polo . Queda inscrito 

  

    

  

     asta o 8 fojas 4iez y mueve mix | 
cuintentos velmbte y cinco , nmímero cuatro mil 

  

Cuatrocientos ochente y cwtro del Reris= 
bro Mercantil y anotado  bejo el número     breco mil cuatrocientos treinta del Reper=



a torio . Archivínaose los certiricanes de Fegra 

  

tro y Defensa Naciona). uayaquil y disn y seis 

“Azofwar Andrade + Registrador Mercantil del Cantón | 

ocho seis + Ofómla Tributaria nómero 3 cero cinco 

siote + Regisiro Unico de Comtwibuyentes mó= 

  
  

de julio de mil noveciontos ochenta .- El Regis. 

trador Mercantil, firmado ) Abogado Béctor Mignai 

Guayaquil. Hay un sello" . Leféa que tue eetel 

  

seritura pfilica , yor md Notario en aita yo 
de princápio a fin a los comparecientes, Éstos la 

  
  

apmevan y la suscriben commigo en unidad de sctd. 
Doy Ftn Firmado ) Ba Beverra «Cfáula de Ciudsdantá 

  

  

    

mímero 7 cero mueve Cero uno Cero cero siete dos 
  

siete siete dos seis     

brece - cero treinta y sito j firmado) 
  

1, Fástor o Céóma de Ciuésdanfa  míneroz     
Ogro mueve Cero cimo dos Care cuatro 

  

cuatro cero cero Guayaquil » Cétula 

  

tería  námero 1 cero uo sete tres 

seta 
sesenta y  %08 - trescientos cincuenta y 

Certificado de Votación  mfmero 3      

  

  

  

mero ero meye mueve cer des omo    
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E6 ante mí; en fo de ello , confsero este/ PRDER rEOM] | 

JOIIO y en ocho foglo xesoscopits , mibricamo pOr mi e 
[_ Motarsoy que sello y firmo cn esta ciudad de Guayaquil, e 

105 nuevo días del mes de febrayo de mil novecientos ochen- 

    

ta y d09 .- Bota copia corresponde a 

  

escritura púbica 
de Aumento de Capital y Reforma de Esy 
Tturreldo 4 Barriga O Lies « ETS 

IIA UA ARE JA 

  

DOY ás Que en esta fecha:he tomado Nota sl margen de la -| 
  

matriz de la escritura pública del mueve de Penrero de m1| 
novecientos gehen 

  

y dos, de la Resolución núneno 1G-HL- 

82-0696, expeñida el once de Mayo de mil novecientos cehes 

  

ta y dos, mediante la cual el señor Intendent S: 

  

de Guayaquil Encargado aprobó al Aumento de Capital y Refo 
  

ma de Estatutos que contiene la presente oopta.- Guayaquía| 

  

Alecisiote de Mayo de mil novepiento 
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pliniento de lo ordenado   la Rovoluosón 1 T3-K-2     1696, dictada el 11 de 
laxo de 1942, por el Sr. Intendente de Compuñtes incergado, ho inserico es 
ta ascrítara pÚnlcca que contiene el 

  

'0 DS CAPITAL Y REO, 

  

Esto, 
106 de 28 Compañía "ITURSALDZ € BARRIGA Ds LIDA+M de, fojas 19.035 8 19-150, 

         
   

       

  

número 4.135 del Hoglatro Mercantil y anotada bajo, 

  

hnero 10,607 del Rosas 
torío.- Guayaquil, tros df Junio de nz novestogak ochenta y dos. 

  

¿dor Mercantil. 

  

HECTOR MIGUEL ALCIVE 
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(CO: que con fecha de hoy, ln asÉlitvado uns copia auténtica de asta ea. 
  orituya pública, en cwipliniento del Decreto 73%, dictado el 12 de Agos5o, se 

        
   

    

4.075, zor el Sr. Presidente de 1 ¡epíbltes, publ: 
cial 18 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Gueyafluiz, 

  

stentos-ochente y. des. 7 Jesistrador Mlensgkes) 

SERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en sl JÉliculo 33 del Cósigo 
de Comercio, com facha de hay, y tajo el número 6Ó2, 

  

ha fiado y se mun 

    
   

  

       
     
    

          
    

tentvó 25J0 durente sele noses en Lu Sala de esto Dorpscho, 
  la presente asoritura púbilea. 

ashenta y dos. 12 Regist 

CARIINICO: Ke con Fecha de hoy, ss ha aro Zlondo de Atila 
ción ala Cleara de Comercio de la CompoMA MUITURRALOS de SAREIGA Os 1IDA.   
Guayaquil, tres, la ochenta y das. Al Heplorrador — 
Mercantil. 
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De O. Corra. 1G-RI-52- 0696 de la Intendencia de Compañían, de fecha om 
NolarioDécimo. 
Guneguteciador aL 08 de Meyo de mil novecientos Vohente y dos, por le que = 
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lámitada Ivurzolde 4 Berrigo C.Lvda, de fecha veintizos 

de llerzo de mil novecientos setenta y sele, la Resolución 
  

  

  

   
  

aprueba e) El eunento de Capital ofectuedo por la Com 
  

  

pañía antes mencione 
  por la suma de Quinientos 

Ores con lo cuel queda elevado a la contidnt de esinciensds 
  

mil suerea dividido en seisctontes participaciones socie: 
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